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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140-03-001-2022-00530-00 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte demandante se pronuncia 
acerca del requerimiento que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de 
septiembre de 2.023. 

 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo lo informado por la parte demandante frente al requerimiento que 

antecede, téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes dentro 

de esta causa que el demandado JHON JAIRO ACEVEDO NIETO se identifica con 

la C.C. No. 79.865.915.  

 

2. En atención a la aclaración que hace la parte demandante en cuanto al 

número de documento de identidad del demandado JHON JAIRO ACEVEDO 

NIETO, el Despacho ordena que por intermedio de la Secretaría se proceda a 

corregir los oficios y el despacho comisorio que se emitieron con ocasión de lo 

proveído en los autos de fecha 27/10/2022, 23/11/2022 y 05/05/2023, en el sentido 

de precisar que el número de la cédula de ciudadanía que le corresponde al 

ejecutado antes referido es 79.865.915, y no como se señaló en las referidas 

comunicaciones. Líbrese por la Secretaría las respectivas comunicaciones y hágase 

llegar a su destinatario. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
SMM 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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